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VISTOS:

El Informe N° 82 de fecha 02 de Mayo de 2018 de la Funcionaría de 
Patentes Comerciales.

Lo establecido en el Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentes
Municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.965, Orgániqa 
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

CADUQUESE la Patente Comercial rol N° 202507 con giro de Venta al 
por mayor y menor de frutos secos, ubicado en calle Piloto Alcayaga N° 2015 local 6 
Quintero, la cual se encuentra a nombre de LILIANA COVARRUBIAS BRAVO, 
Cédula de Identidad N° 9.039.056-2, por cierre de local y según verificación en 
terreno, en el domicilio antes indicado se encuentra en funcionamiento otra patente 
comercial.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Secretaria Municipal
2. Patentes Corpercteles
3. Interesado/

MCP/YGS/MIV 3VP/atg


